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VISTO:

El Registro N° 0148/99 Dirección de Despacho
-Subsecretaría de Prog. y Control de G.-, originado en el Informe N°
19/99 producido por la Dirección de Promoción de Obras y
Contrataciones, Dirección General de Obras Públicas Municipales y
Delegadas, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Economía
y Obras Públicas, por el cual eleva proyecto de decreto designando a
la Comisión de Preadjudicación que evaluará las ofertas de la Obras
Licitadas	 por el Programa de Desarrollo Municipal II (PROMUN),
Préstamo BIRF 3860-AR; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario conformar dicha Comisión de
Preadjudicación por el tipo de obras licitadas, para que éstas sean
evaluadas por técnicos con experiencia en vías de comunicación,
análisis financiero y legal, además de otros funcionarios que integran
la Comisión Permanente de Preadjudicación;

Que se trata de las obras: "PAVIMENTO RÍGIDO
CALLE GATICA entre Fava y Costa del Río Limay"; "PAVIMENTO
RÍGIDO CALLE RICCHIERI entre José Rosa y Obrero Argentino";
"PAVIMENTO CALLE AVDA. DEL TRABAJADOR entre Chrestía y
Jujuy"; y "PAVIMENTO CALLE INTENDENTE LINARES entre Perticone
y El Chocón";

Que mediante Informe N° 133/99 la Secretaría de
Economía y Obras Públicas eleva lo actuado a la Dirección General de
Personal y Despacho para conocimiento y confección de la norma
legal pertinente de acuerdo al proyecto adjunto a fs. 2/3;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
DECRETA:

Artículo 1°) DESIGNAR como integrantes de la Comisión de Preadjudi
	  cación, para evaluar las ofertas que se presenten en las
siguientes Licitaciones Públicas: Licitación Pública N° 13 correspon
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diente a la obra: "PAVIMENTO RÍGIDO CALLE GATICA entre Fava y
Costa del Río Limay"; Licitación Pública N° 14 obra: "PAVIMENTO
RÍGIDO CALLE RICCHIERI entre José Rosa y Obrero Argentino";
Licitación Pública N° 15 obra: "PAVIMENTO CALLE AVDA. DEL
TRABAJADOR entre Chrestía y Jujuy"; y Licitación Pública N° 17
obra: "PAVIMENTO CALLE INTENDENTE LINARES entre Perticone y
El Chocón", a los siguientes funcionarios:

-Cra. MORENO ANA L.P. N° 7288/0
-Ing. MONTENEGRO RUBÉN L.P. N° 4907/0
-Dr. QUIRINALI ÁNGEL L.P. N° 6281/0
-Sr. COBIAN OSCAR L.P. N° 5511/0
-Arq. MARI RICARDO L.P. N° 4602/0
-Sr. MARTÍNEZ JOSÉ H. L.P. N° 7158/0

Artículo 2°) Por la Dirección de Personal, notifíquese a los agentes
	  designados precedentemente.-

Artículo 3°) TOMEN conocimiento de lo dispuesto en el Artículo 1°)
	  las Subsecretarías de Economía y de Obras Públicas.-

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secre
	  tario de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese al
	  Centro de Documentación e Información Municipal y
oportunamente ARCHÍVESE.-
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